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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 199

“Por medio del cual se estructura la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se señalan sus funciones, se crea su planta de personal y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales y en especial las que le señala el artículo 85, numeral 7 de la Ley 270 de 1996; y 6o. y 7o del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adscríbense los cargos de la planta de personal de la Unidad de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con la denominación y grados de la última dependencia mencionada, así :

DENOMINACION Y GRADOS

PLANTA DE PERSONAL

UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

1 
DTOR UNIDAD     
NOM

1 
AUX JUDICIAL    
02

1 
PROFES ESP     
33

2 
PROFES UNIV    
21

2 
PROFES UNIV     
21

1 
PROFES UNIV.    
20

7 
PROFES UNIV     
17

1 
PROFES UNIV     
15

1 
PROFES UNIV     
14

1 
TECNICO ADTIVO   
13

3 
ASIST ADTIVO    
06

2
ASIST ADTIVO    
05

UNIDAD DE ASISTENCIA LEGAL

1 
DTOR UNIDAD     
NOM

1
ASIST ADTIVO    
12

1 
DTOR ADTIVO  
NOM

2 
DTOR ADTIVO  
NOM

2 
DTOR ADTIVO  
NOM

2 
PROFES UNIV  
20

1 
PROFES UNIV. 
20

7 
PROFES UNIV  
14

1 
PROFES UNIV  
13

1 
PROFES UNIV  
12

1 
PROFES UNIV  
11

3 
ASIST ADTIVO  
05

2 
ASIST ADTIVO  
05

PARAGRAFO PRIMERO.-Los servidores trasladados en virtud de lo dispuesto en este artículo quedarán en situación de provisionalidad.

PARAGRAFO SEGUNDO.- El Director Ejecutivo de Administración Judicial procederá, una vez entre en vigencia el presente Acuerdo, a distribuir el personal que se traslada a la Unidad de Asistencia Legal, con estricta sujeción a la planta de personal, determinada en el artículo cuarto del presente Acuerdo y de tal suerte que se garantice que ninguno de tales servidores sufrirá desmejora en su remuneración, con respecto a la que devengaba en la Unidad de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa.  

ARTICULO SEGUNDO.- Suprímese la repartición denominada Cobro Coactivo, prevista en el Acuerdo 22 de 1994, expedido por esta Sala, como dependencia directa de la extinta Dirección Nacional de Administración Judicial, con los cargos a ella adscritos.

PARAGRAFO TRANSITORIO.- La supresión de que trata el presente artículo sólo tendrá efectos una vez se haya terminado el proceso de reestructuración integral de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, que se viene adelantando en desarrollo de lo preceptuado por la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 74 de 1996, expedido por esta Sala. Mientras tanto, el personal que ocupa los cargos que se mencionan en el artículo siguiente y que se encuentra asignado a la gestión del cobro coactivo, continuará ejerciendo dicha actividad, pero bajo la dependencia funcional del Director de la Unidad de Asistencia Legal. Igualmente, durante el mismo lapso aquí referido, se suspende el nombramiento de los demás servidores que conforman la planta de personal de la citada sección. 

ARTICULO TERCERO.- Adscríbense los siguientes cargos de la planta de personal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Unidad de Asistencia Legal, creada por el Acuerdo 074 de 1996 :

1 
Profesional Universitario  
14

1 
Profesional Universitario  
13

1 
Asistente Administrativo   
06

ARTICULO CUARTO.- La planta de personal de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial quedará así :

No.
DENOMINACION


GRADO

 Dirección de Unidad 

1
Director de Unidad


NOM.

1
Asistente Administrativo

12

División de Procesos 

1
Director Administrativo


NOM

1
Profesional Universitario

20

4
Profesional Universitario 

14

1
Asistente Administrativo 

05

 División de Contratos
1
Director Administrativo 


NOM

1
Profesional Universitario

20

2
Profesional Universitario 

14

1
Profesional Universitario 

13

2
Asistente Administrativo

05

 División de Apoyo Legal

1
Director Administrativo


NOM

1
Profesional Universitario 

20

1
Profesional Universitario 
14

1
Profesional Universitario
12

1
Profesional Universitario 
11

2
Asistente Administrativo 
05

 Sección de Cobro Coactivo

1
Profesional Universitario 
14

1
Profesional Universitario 
13

1
Asistente Administrativo
06

ARTICULO QUINTO.- La Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tendrá las siguientes funciones:

a.  
Elaborar los pliegos de condiciones, los términos de referencia, las minutas de los contratos, los actos administrativos aprobatorios de pólizas y coordinar la producción y acopio de todos los documentos necesarios para garantizar la fluidez, la legalidad y el perfeccionamiento de los procesos de contratación que interesan a la Rama Judicial.

b. 
Asistir, a través del Jefe de la Unidad o del Jefe de la División de Contratos, a las reuniones de la Junta de Licitaciones y del Comité de Compras, que se realicen para surtir las etapas administrativas y jurídicas de los procedimientos contractuales que interesan a la Rama Judicial y emitir su concepto jurídico cuando se le requiera al efecto, o cuando lo estime conveniente.

c. 
Llevar, previo el trámite y otorgamiento del respectivo poder, la representación Judicial de la Nación-Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, en todos los procesos judiciales y extrajudiciales en que ésta última deba comparecer, e informar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial sobre el desarrollo y los resultados de su gestión.

d. 
Efectuar un seguimiento permanente sobre la gestión de los abogados de la Unidad, o de los profesionales que sea menester contratar para asumir la representación judicial de los procesos en que sea parte la Nación-Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, y ofrecer información inmediata sobre la situación actual de cualquier proceso.

e. 
Asesorar a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial en la atención de los procesos judiciales y conceptuar, con destino a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, sobre la procedencia de la conciliación, o la prosecución del proceso en cada caso.
f. 
Estudiar y conceptuar sobre las consultas de contenido jurídico que se formulen a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los asuntos de competencia de esta última, por parte de las entidades públicas y privadas de todo orden y las personas particulares que aduzcan un interés jurídico relevante.

g. 
Adelantar los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva, que sean necesarios para el recaudo de las rentas de la Rama Judicial.

h. 
Informar a la Unidad de Presupuesto sobre la ejecutoria de las sentencias con condena pecuniaria a cargo de la Nación-Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, previa verificación de las liquidaciones judiciales que se hayan practicado y controlar la incorporación de las cifras correspondientes en el rubro del respectivo Proyecto de Presupuesto, para su pago oportuno.

i. 
Prestar la Asesoría Jurídica necesaria a la Dirección Ejecutiva y a las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial, para el ejercicio de la función pública a su cargo.
j. 
Las demás que le delegue la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEXTO.- Los recursos físicos con que cuenta actualmente la Unidad de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura se incorporarán automáticamente, a partir de la vigencia del presente Acuerdo, a la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la cual dispondrá lo pertinente para su adecuado inventario y control.

ARTICULO SEPTIMO.- Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo se entenderá en contraposición con la facultad que como autoridad nominadora, corresponde legalmente al Director Ejecutivo de Administración Judicial, con respecto a los servidores adscritos a su dependencia.

ARTICULO OCTAVO.- Ordénase a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, adelantar los trámites correspondientes a los traslados presupuestales necesarios para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, pero produce efectos fiscales únicamente a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y siete (1997).    

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996). 

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
2
4
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